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Fecha:  18/04/2018
Unidad Origen: Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e 

Innovación 
Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden día del 

próximo Consejo de Gobierno  
  

Unidades de destino: • Secretaría General de la UAL 
 

 
Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 
 
Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del Programa de contratos 
de transición de la etapa predoctoral al periodo de orientación posdoctoral del PPIT 
2018. 
 

  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 
 
Se aprueba la modificación del Programa de contratos de transición de la etapa 
predoctoral al periodo de orientación posdoctoral del PPIT 2018. 
 
 

  
EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, 

DESARROLLO E INNOVACION 
 
 
 
 

Fdo.: Antonio Miguel Posadas Chinchilla 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=ZkSvDJTZtvKLZoj/HGsOiw==

FIRMADO POR ANTONIO MIGUEL POSADAS CHINCHILLA FECHA 07/06/2018
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Universidad de Almería Servicio de Gestión de Investigación 
Carretera de Sacramento s/n Edificio Central 
04120 La Cañada de San Urbano, Almería 

Propuesta de modificación del Programa de contratos de transición de la etapa 
predoctoral al periodo de orientación posdoctoral del PPIT 2018 

 
 
 

El objetivo de estos contratos es la contratación de doctores nóveles con objeto de servir 
de enlace entre las etapas predoctoral y postdoctoral como consecuencia de la extinción del 
contrato predoctoral una vez obtenido el título de doctor, evitando interrupciones en el 
desempeño de la labor investigadora, y permitiendo extender la vinculación del investigador 
con el Grupo de Investigación de la UAL al que pertenece, hasta la resolución de las 
convocatorias de formación postdoctoral. 
 
 Para darle continuidad a estos contratos con objeto de evitar las interrupciones aludidas 
en el párrafo anterior, la convocatoria prevé la posibilidad de presentar las solicitudes hasta 3 
meses antes de finalizar el período predoctoral siempre y cuando se produzca posteriormente 
la aprobación de la Tesis por la Comisión de Doctorado. De esta forma se pretende garantizar 
en la medida de lo posible la disposición del tiempo suficiente para realizar el trámite previo 
que requiere la contratación de un investigador, a fin de que el contrato se formalice el día más 
inmediato posible tras el acto de defensa y superación de la tesis doctoral. Todo ello con objeto 
de no perjudicar a la persona que aprueba la tesis y ha finalizado su etapa de formación 
predoctoral, pudiendo disfrutar de un contrato para continuar con su línea investigadora por 
un máximo de 6 meses o hasta que tenga la posibilidad de acceder a un contrato posdoctoral 
posteriormente.  
 
 No obstante, el Plan Propio de Investigación y Transferencia 2018 establece que la 
resolución de la convocatoria de este tipo de contratos se realizará por el Consejo de Gobierno, 
a propuesta de la Comisión de Investigación. 
 

Puesto que no se trata de un procedimiento de concurrencia competitiva en el que haya 
que valorar méritos curriculares, sino que su concesión se determina con la evidencia y 
constatación del cumplimiento de ciertos requisitos; y teniendo en cuenta la temporalidad de 
las convocatorias de ambos órganos colegiados (Comisión de Investigación y Consejo de 
Gobierno) donde se hace difícil cumplir con el procedimiento establecido en la convocatoria y 
la finalidad de ésta, que es la continuidad de la vinculación del doctor novel con la Universidad 
de Almería, se propone la modificación del apartado «Criterios para la concesión» en los 
siguientes términos: 
  



 

Universidad de Almería Servicio de Gestión de Investigación 
Carretera de Sacramento s/n Edificio Central 
04120 La Cañada de San Urbano, Almería 

 
Criterios para la concesión:  
 
1. Se delega en el Vicerrector competente en materia de Investigación para la resolución 
de las solicitudes que cumplan con los requisitos establecidos en la convocatoria,  
informando en la siguiente Comisión de Investigación y en la siguiente sesión del 
Consejo de Gobierno de las propuestas recibidas y las resoluciones emitidas al respecto. 

 
2. Los beneficiarios dispondrán de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación de la resolución, para aceptar o rechazar el contrato. La fecha de 
incorporación vendrá definida en la Resolución de concesión.  
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